
Atentamente, 

JORGE HERNÁN GARCÍk 
Secretario 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

Medellín, 25 de julio de 2018 	 OFICIO SECRT-3334 

Señores 
Consejo Superior de la Judicatura 
Centro Documental Judicial. 
lyepesq@deai.ramaiudicial.gov.co; 	hbacluerb@conseiosuperionramaiudicial.qov.co; 
soporte ri tvba@deatramajudicial.gov.co;soPortepaginaweb@cendotramajudicial.gov  

.co 
Teléfono: 5658500 ext 4018 
Bogota. 

Clase de proceso: 
Radicado: 

Accionante: 
Accionado: 

ACCIÓN DE TUTELA (Primera Instancia) 
05000 22 21 000 2018 00017 00 (Para cualquier 
comunicación, favor citar este número) 
JESUS ABAD GONZALEZ IDARRAGA C.C. 3.584.661 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 
MONTERÍA 

Por medio del presente me permito solicitarle la publicación en las páginas Web del 
Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial, del auto de admisión emitido en la 
presente tutela, el día 24 de julio, por el Magistrado Ponente JAVIER ENRIQUE 
CASTILLO CADENA. 

Para lo anterior se remite copia de la providencia. 
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